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RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ

BOLETÍN  016 DE  29 DE OCTUBRE DE 2010
	1. PROVIDENCIAS DE INTERÉS DE ESTA CORPORACIÓN




1.1 Sala Civil 

1.1.1
DICTAMEN PERICIAL. ERROR GRAVE EN AVALÚO DE BIEN INMUEBLE. 

“observa el Tribunal, conforme a la normatividad pertinente en la materia
, que el avalúo catastral, se obtiene del análisis estadístico de los valores comerciales del mercado inmobiliario de toda una zona homogénea física perteneciente a una unidad catastral única
, el que arroja como resultado una estimación aproximada del precio de cada uno de los predios pertenecientes a aquella; del que, entonces, ha de afirmarse y solo en línea de principio, que este obedece a un criterio general, aproximado, en el que no se tienen en cuenta las características particulares de cada unidad inmobiliaria, razón por la cual del resultado valorativo fundado en el “precio oficial” pueden apartarse las partes, demandante y demandado, para hacer valer “el precio real”; laborío en el que se debe demostrar que existe una enorme desproporción entre ellos, esto es un error grave en la determinación de ese valor.

Por el contrario el avalúo comercial, responde a un estudio individual, en el que se consideran las características particulares de un inmueble para obtener el precio probable de su enajenación en el mercado, la cual se caracteriza por la libre intervención de los contratantes, comprador-vendedor, quienes aspiran a contratar con base en un precio muy aproximado al real, solo limitado por el desequilibrio que supere los topes de la lesión enorme.

En el orden de ideas que se trae, muy a pesar de las diferencias que existen en la determinación y origen del costo comercial y el catastral, la ley acepta que el valor base del remate surja del avalúo fiscal, pero también que si se demuestra que este es ostensiblemente diferente del comercial, bien sea a la alta o a la baja, esa autorización de acudir al monto fiscal, incrementado en un 50%, se podrá atacar por la vía de la objeción por error grave. 

5. En el caso concreto, con el fin de demostrar que el valor catastral padece de error grave, el objetante presentó un dictamen pericial en el que se describen las cualidades puntuales del inmueble, de trascendental importancia en la determinación del valor del bien raíz, tales como su identificación, la determinación del área construida y sus materiales, los servicios públicos instalados, la conservación y ubicación; las características del vecindario, vías existentes, diseño, acabados; aspectos por los que concluyó el experto que el valor comercial del predio asciende a la suma de $ 58.912.000.

A pesar de la regularidad formal del experticio considera la Sala que este no es idóneo para acreditar el error grave predicable del avalúo catastral, tal como se procede a explicar:

5.1.  El avalúo presentado por la parte demandante guarda conformidad con las normas que lo regulan, ya que respeta los lineamientos consagrados en la ley, presentándose el incremento del 50% exigido para los valores contenidos en los certificados catastrales, sin que se evidencie concepto falso o erróneo contrario a las citadas exigencias.

5.2. Por otro lado, en el dictamen presentado como base de la objeción no se incluye un muestreo, con la debida amplitud que permita determinar un resultado más próximo al verdadero valor que el metro cuadrado tiene en el sector, lo que provoca que la referencia traída en el trabajo en estudio sea especulativa y por ende, carente de idoneidad para acreditar el real valor del inmueble, que deje en evidencia que el monto fiscal cuestionado es dramáticamente inferior al comercial y, por tanto, la existencia del error grave que motive su inaplicación al caso concreto.

En este sentido obsérvese que el experto dio por cierto que el valor del metro cuadrado era de $1.120.000 (fl.276) sin explicar los fundamentos para llegar a esa conclusión, omisión que desquicia el trabajo en toda su extensión, pues al fallar la base no es posible concederle valor a los resultados que de ella dependan.

5.3. Así mismo, sienta el Tribunal conforme al análisis previo, que en esa tarea de la desestimación del avalúo catastral como pilar de la pública almoneda, el precio real debe surgir de elementos objetivos, especialmente porque el acto que se ataca es resultado del ejercicio de una función pública, expresada en un acto administrativo, como tal amparado por una presunción de legalidad, lo cual no obsta que si se califica que este no responde al verdadero valor puede ser modificado de manera unilateral por el propietario. 

En este sentido, se observa que el mismo ejecutado dio lugar a que se tenga por cierta la relativa equivalencia entre el avalúo catastral y el valor comercial, pues a pesar de que el proceso se inició aproximadamente hace ocho años, el cual se encuentra en la etapa de la realización de los bienes cautelados para pagar la obligación cobrada, sin embargo, el deudor no hizo uso de la facultad de autoavalúo para llevarlo al valor real exigido, conducta que solo viene a asumir en el ámbito de la contradicción del precio base del remate.

Corolario de lo anterior y dado que en el proceso no existe prueba suficiente para predicar la existencia de un error grave, la decisión cuestionada habrá de confirmarse por los motivos consignados.”
FUENTE NORMATIVA
: LEY 14 DE 1983




: LEY 794 DE 2003, ARTÍCULO 52




: DECRETO 3496 DE 1983




: RESOLUCIÓN 2555 DE 1998 INSTITUTO GEOGRÁFICA




  “AGUSTÍN  CODAZZI”.




: ARTÍCULO 516 DEL C.P.C.

FECHA 

: 2010-10-20 

PROCESO

: EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO

PONENTE

: DR. LUIS ROBERTO SUAREZ GONZALEZ 

DEMANDANTE
: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

DEMANDADO

: HENRY ALBERTO DÍAZ PIÑEROS.

RADICACIÓN 

: 11001310303020020059805 

Examinar el documento 


1.1.2
1. La interrupción civil derivada de la notificación del mandamiento de pago a uno de los obligados solidarios se comunica a todos los deudores suscriptores en el mismo grado, pero esto no impide que uno de ellos proponga la excepción de prescripción, la cual triunfará si entre el hecho interruptivo y la notificación a este obligado transcurrió el término sustancial previsto en la ley (3 años).

2. La excepción de prescripción requiere ser alegada en todos los casos. Declarada en favor de uno de los deudores solidarios no se entiende que la obligación haya sido abatida por la prescripción para todos, pero como ese reconocimiento encarna la extinción del débito, este efecto sustancial se le comunica a los demás deudores solidarios.

“Una vez se inicia el término prescriptivo, por la omisión del acreedor de ejercitar las acciones que la ley le otorga, es posible que el lapso transcurrido no cuente o se pierda, por concurrencia de alguna de las causales que tipifican la suspensión o su interrupción, fenómeno este último que puede definirse como la pérdida del tiempo que había corrido para la extinción de la obligación, la cual puede ser natural o civil, materializándose esta por la presentación de la demanda, siempre que el mandamiento de pago se notifique al deudor dentro de los preclusivos plazos que señala el artículo 90 C. de P. C.”

[…]

“4. En el caso bajo análisis el juzgador reconoció que como los demandados son deudores solidarios de la obligación garantizada, la extinción de la misma derivada del triunfo de la prescripción propuesta por uno de ellos “se hace extensiva a ambos demandados, por tratarse, en este caso, de una acción cambiaria directa” (fl. 141; Cdno. 1), conclusión de la que en el sentir del tribunal es necesario sentar estos comentarios:


4.1. Del contenido literal del título valor base de ejecución, la garantía prendaria e hipotecaria que lo respalda, fluye que el ejecutado Jaime Alberto Vélez de Villa prometió pagar la suma incorporada al pagaré, por lo que se le vinculó a la presente ejecución como deudor cambiario y propietario de los bienes garantes en ejercicio de la acción real, mientras que a la señora Adriana María Quintero Urreta tan sólo en la primera de las calidades expuestas, dado que esta apenas suscribió el referido cartular, pero no es titular de dominio de dichos bienes, de donde resulta evidente que sobre ambos recae la acción cambiaria, pero no la real, razón por la cual se acudió a la acción mixta, en procura de perseguir a todos los deudores y, por ende, la integridad del patrimonio de cada uno de ellos.   

4.2. Así mismo, del pagaré fluye que los demandados prometieron pagar al Banco de Bogotá la suma incorporada en condición de cootorgantes y por tanto obligados en un mismo grado cambiario y además solidarios (fl. 632 C.Cio.), por lo que hay lugar a la comunicación de las causas que interrumpen la prescripción, que para la situación analizada, consiste en la notificación a uno de los demandados, ocurrida el día 3 de septiembre de 2001, lo que provoca como efecto la pérdida del término transcurrido para el ejecutado Vélez de Villa.

Sobre el tópico es preciso anotar que la ley le brinda al acreedor la posibilidad de impedir el triunfo del medio extintivo en comento, entre otros mecanismos, con la interrupción derivada de la presentación de la demanda, para lo cual es necesario notificar al ejecutado dentro del término previsto en la norma adjetiva; si este cometido no se logra la prescripción puede evitarse si la intimación a los demandados se realiza dentro del lapso sustancial; pero si esa noticia no se da en ninguno de los citados lapsos, la prescripción opera y no hay lugar a hechos interruptivos por comunicar, pues estos no se generaron.

5. En el caso concreto, ninguna duda existe en torno a que la prescripción se interrumpió con la notificación que del mandamiento de pago se realizara a la demandada Quintero Urreta -3 de septiembre de 2001-, causa que a la voz del artículo 792 se comunicó a todos los obligados solidarios, de quienes se predica están en el mismo grado cambiario, evento sobre el que surge la discusión en torno a los efectos que genera para la litis el éxito de la excepción de prescripción propuesta por el señor Jaime Alberto Vélez de Villa en su condición de obligado solidario, partiendo de que su intimación, según se observa, se realizó por fuera del lapso que prevé el artículo 90 adjetivo, como también con extralimitación del término sustancial, esto es, con desprecio de los tres años que la ley prevé para la extinción de la acción cambiaria y que lo llevó a proponer la excepción de prescripción, el 29 de febrero de 2008 (fl. 85; cdno. 1).

Sobre el tema es necesario recordar que la interrupción de la prescripción derivada de la notificación del mandato de pago trae como efecto la pérdida del tiempo trascurrido entre la exigibilidad de la obligación y aquella fecha; sin olvidar que es consecuencia, también propia de la interrupción que el lapso de extinción por el inejercicio del derecho comienza nuevamente a contarse, puesto que el resultado de la interrupción “es la prescindencia de todo el tiempo de inercia corrido hasta entonces, de modo que el cómputo se reinicia, con la posibilidad prácticamente indefinida de que se repitan los fenómenos, hasta que el término respectivo transcurra íntegro nuevamente”
 aunque solo para los sujetos a los que no se les hubiere intimado de aquel auto, pues como estos todavía no están vinculados al proceso, esta inicial interrupción no puede producir efectos definitivos respecto de ellos, pues de aceptar que esa pérdida del tiempo trascurrido es perentoria se le estaría cercenando el derecho de defensa a los que están por notificar o a quienes no se ha demandado.

En este orden y dado que a partir del día siguiente del hecho interruptivo comienza a correr para los ejecutados que no han sido notificados del proveído de apremio, un nuevo plazo extintivo, en principio el sustancial, de la notificación de la evocada providencia se va a determinar si el ejercicio del derecho cuya prescripción ya se había interrumpido, definitivamente se salva, o por el contrario decae, en tanto esa intimación se realice por fuera del nuevo lapso a que se ha hecho referencia; siendo de importancia reiterar que aceptar respecto de las personas que no hubieren sido notificadas del mandamiento de pago, que ésta se tornó en imprescriptible para el proceso, se incurre en “un imposible lógico y jurídico que si una prescripción extintiva ha sido renunciada o interrumpida, de ahí en adelante la obligación se convierta en irredimible, con clara transgresión del mandato constitucional”
.
En concordancia con lo expuesto, queda en evidencia que en el tema que se juzga, con la notificación a la señora Quintero Urreta realizada el día 3 de septiembre del año 2001, se interrumpió la prescripción para todos los cootorgantes del pagaré, esto es, también respecto del señor Vélez de Villa, reiniciándose el término de prescripción para este, lo cual pone de presente que para cuando se le intimó del mandamiento de pago -29 de febrero de 2008- ya había decaído la acción, pues entre la fecha de interrupción y la de su enteramiento, intermedió un tiempo muy superior a los tres años que contempla la ley para la extinción de la acción, consumándose a favor de este sujeto procesal la prescripción, medio defensivo propuesto en oportunidad.

6. Probada como está la extinción de la obligación por ocurrencia de la prescripción propuesta por el señor Vélez de Villa, es necesario determinar los efectos que produce este hecho sobre la obligación cambiaria, por lo que es de rigor abordar el tema de la condición de obligados solidarios que a la voz del artículo 632 del C. de Co. tienen los ejecutados, siendo preciso resaltar, en este sentido, que la “solidaridad pasiva tiene como rasgo característico el que todos y cada uno de los obligados responden por el total de la deuda; es decir, que a los ojos del acreedor cada deudor responde como si fuera el único que se encuentra en la parte pasiva del vínculo obligacional”
, determinación que acompasa con lo estatuido en el artículo 1571 de la codificación civil, que faculta al acreedor para dirigirse “contra todos los deudores solidarios conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que por éste pueda oponérsele el beneficio de división”, efecto igualmente previsto en el artículo 785 comercial.

Así mismo, comporta relievar que la jurisprudencia ha puntualizado que la citada solidaridad “constituye una especie de todo indivisible de tal manera que existiendo la obligación respecto de uno de los deudores existe respecto de todos”
, postura de la que se concluye que la obligación solidaria es unitaria e inescindible –aunque no necesariamente indivisible-
, elucidación que pone de presente que extinta la misma respecto de cualquiera de los que la contrajeron en esa condición, los demás deudores se liberan de esta, pues como se expuso, no es posible su fraccionamiento, a menos que se renuncie a ella por parte de alguno de los deudores, caso en el que la obligación subsiste para él, con la posibilidad de su cobro, pero descontada la cuota de ese deudor en el crédito, en tanto que “extinguida esta respecto del deudor, no puede el acreedor hacerla efectiva de los demás deudores sino con deducción de la cuota real de dicho deudor en la deuda, porque si pudiera demandarla íntegra, entonces el que la satisficiese podría exigir aquella cuota, lo que equivaldría a que la prescripción de que se trata no surtiese sus efectos legales. Así es que en este caso se disminuirían los deudores y la obligación primitiva”
.
Con igual orientación y dado que la prescripción se encuentra prevista en la legislación patria como un modo de extinguir las obligaciones civiles (numeral 10 artículo 1625 C. C.), ante el advenimiento de esta se extingue la obligación para todos los deudores in solidum, en la forma como se estaba exigiendo en el proceso, muy con independencia de que al resultado de la misma, la ley la califique como obligación natural
, en tanto que “la obligación natural no se reconoce más que en el momento en que muere con la ejecución voluntaria, porque "es en la constatación de su muerte en donde se encuentra la prueba de la vida''. (CSJ, Sentencia del 25 de agosto de 1966); lo cual pone de presente que para que surja la obligación natural, entre otras causas, es necesario que la civil se haya extinguido por la prescripción.

7. Colofón de lo discurrido, la extinción del derecho derivado de la prescripción de la acción beneficia a todos, en virtud de su connotación indisoluble, de donde refulge que el fenómeno declarado a favor del señor Vélez de Villa, como obligado solidario, provoca el decaimiento del débito cambiario para los demás solidarios, no porque se entienda que este también propuso el medio extintivo, en tanto que la prescripción siempre requiere de expresa petición de parte
, sino porque al decaer el derecho sustancial
, no hay contenido obligacional que justifique la continuación de la ejecución iniciada con base en ella, al no subsistir nada que exigir por esta vía.
En este sentido no puede dejarse en el olvido que la “novación entre el acreedor y uno cualquiera de los deudores solidarios, liberta a los otros, a menos que estos accedan a la obligación nuevamente constituida”
, pensamiento que se repite en el inciso 2º del artículo 1570, debiéndose agregar que si bien no existe en el derecho colombiano norma expresa, como existe en la codificación francesa, sobre los efectos de la extinción por prescripción de la obligación solidaria respecto de los demás obligados, es consecuencia “precisa de la solidaridad pasiva. Ampliándolo tenemos que, extinguida la deuda por un deudor o más bien, por pago o bien por cualquiera de otro de los medios equivalentes a éste…, el acreedor queda sin acción contra los demás deudores, y a la que establezca a alguno o algunos de éstos, puede oponerse la excepción correspondiente”
.
Epílogo de lo expuesto y en consonancia con el artículo 1568 del C. Civil, constituyen presupuestos de la solidaridad por pasiva que haya pluralidad de personas en calidad de deudores; pluralidad de vínculos; unidad de prestación; que ésta recaiga sobre cosa divisible; y declaración expresa de las partes, del testamento o de la ley que permita exigir de cada uno de los deudores el total de la deuda, modalidad obligacional que provoca dentro de sus efectos, que el pago, la novación, la confusión, la interrupción de la prescripción, la cosa juzgada, la constitución en mora los cobije a todos, mientras que la condonación y la suspensión de la prescripción opera personalmente, pero hay rebaja para todos de la cuota perdonada, siendo de importancia recordar respecto del pago, que el realizado por uno de los obligados in solidum, beneficia a los demás, aspecto destacado por la Corte Suprema al señalar que la “solidaridad implica un beneficio para el acreedor en virtud del cual puede exigir el pago total de la obligación de cualquiera de los deudores solidarios, tal como se deduce de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 1568 del C. Civil; correlativamente el pago que realice uno o varios de éstos también extingue la obligación de los demás respecto del acreedor”. (CSJ. Sentencia S-217 del 27 de noviembre de 2002); razones por las que decisión impugnada habrá de ser confirmada.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 1527 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1568 DEL C.C., INCISO 2°




: ARTÍCULO 1570 DEL C.C.



: ARTÍCULO 1571 DEL C.C. 




: ARTÍCULO 1576 DEL C.C., INCISO 2°




: ARTÍCULO 1582 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1625 DEL C.C. 



: ARTÍCULO 2513 DEL C.C.



: ARTÍCULO 90 C. DE P. C.



: ARTÍCULO 632 DEL C. CO.




: ARTÍCULO 785 DEL C. CO.




: ARTÍCULO 792 DEL C. CO.

FECHA 

: 2010-05-05 

PROCESO

: EJECUTIVO MIXTO

PONENTE

: DR. LUIS ROBERTO SUAREZ GONZALEZ 

DEMANDANTE
: BANCO DE BOGOTÁ.
DEMANDADO

: JAIME ALBERTO VÉLEZ DE VILLA Y 




  ADRIANA MARÍA QUINTERO URRETA.

RADICACIÓN 

: 11001310303520000091901
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1.2 Sala de Familia  

1.2.1
IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD - CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. EL COMPUTO DEL TERMINO DE CADUCIDAD DEVIENE INEVITABLE DESDE QUE EL INTERESADO TUVO CONOCIMIENTO DE LA DISCORDANCIA DEL ESTADO CIVIL CONSTITUIDO CON LA REALIDAD.     

“quien ha constituido vínculos parentales respecto de tres menores de edad, con plena conciencia de no ser el padre biológico de esos niños, atenta contra la dignidad humana cuando pretende desconocer un estado civil así constituido, como quien toma y abandona un objeto sin asumir consecuencia jurídica alguna.

Precisamente la protección de la persona, el reconocimiento de su dignidad y personalidad, el amparo a la familia y a los niños, es lo que justifica los límites legales estrictos para el ejercicio de las acciones de impugnación, véase como de de vieja data la H. Corte Suprema de Justicia, advertía que “Por la especial gravedad que para el ejercicio de los derechos emanados de las relaciones de la familia y para la estabilidad y seguridad del grupo familiar entraña el desconocimiento del estado civil que una persona viene poseyendo, el legislador ha señalado plazos cortos para el ejercicio de las acciones de impugnación (C.C. arts. 217 y 336). En cambio, permite que el derecho a reclamar el estado civil que realmente se tiene pueda ejercitarse en cualquier tiempo, y de ahí la imprescriptibilidad que para las acciones de esa índole consagra el artículo 406 del Código Civil (Cfr. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 9 de julio de 1970).”

Y es que, la filiación no se reduce de modo exclusivo y excluyente a un mero hecho biológico, ella comporta conceptos de origen cultural, social y de expresión de la voluntad libre manifiestamente dirigida a crear vínculos jurídicos cuando no choquen contra impedimento legal. Es en esencia, una institución jurídica que crea vínculo de familiaridad a la que atañen derechos y obligaciones recíprocos.

De considerar demostrada la conducta jurídica del señor “A”, dirigida a constituir vínculos de filiación con los demandados “X”, “Y” y “Z”, conociendo que biológicamente no eran sus hijos, necesario es concluir que el término de caducidad devino fatalmente, mucho antes de la vigencia de la ley 1060 de 2006, con ello, el estado civil asociado a dicha filiación se consolidó y en este momento es inexpugnable por el padre.

No sobra mencionar que la ley 1060 de 2006 y su parágrafo transitorio que habilitó a quien hubiere promovido proceso de impugnación de paternidad y obtenido sentencia adversa a sus pretensiones por caducidad, lo hizo a favor de quienes por estar en error o engaño se ven precisados a mantener un estado civil que no corresponde a la verdad, no así quienes como el demandante, constituyó un estado civil a sabiendas de que tal situación jurídica no correspondía con la realidad. 

La especial concesión de la ley habilitante se entiende a favor de quienes sin tener conocimiento de la paternidad putativa, se vieron vencidos por un término objetivo y fatal previsto en la ley; interpretación distinta autorizaría a quienes como el demandante obraron frente a incapaces al constituir un estado civil para hacer valer su propio dolo o su proceder contrario a la ley. 

En estas condiciones, se confirmará la sentencia apelada, por caducidad de la acción”
FUENTE NORMATIVA
: LEY 153, ARTÍCULO 20



: LEY 75 DE 1968




: LEY 1060 DE 2006




: DECRETO 1260 DE 1970, ARTÍCULO 2° 




: ARTÍCULO 217 DEL C.C. 




: ARTÍCULO 406 DEL C.C.

FECHA 

: 2010-09-20

PROCESO

: ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

PONENTE

: Dra. LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 
DEMANDANTE
: RESERVADO 

DEMANDADOS 
: RESERVADO 

RADICACIÓN 

: RESERVADO
1.3 Sala Laboral  
1.3.1
DESVINCULACION DE EMPLEADOS PUBLICOS AMPARADOS POR FUERO SINDICAL.

No se requiere levantamiento del fuero cuando la desvinculación del empleado público deba producirse por causa de los eventos previstos en el artículo 24 del Decreto 760 de 2005. 

Cuando la desvinculación de empleados públicos amparados por fuero sindical se produzca por causas diferentes a las previstas, en el artículo 24 del Decreto 760 de 2005, se requiere el levantamiento del fuero.

En caso de que el empleado público con nombramiento provisional ocupe un cargo de carrera por vacancia temporal y durante su permanencia obtenga la garantía de fuero sindical, al terminarse el encargo del titular que dejó la vacante temporal y como consecuencia se produzca su regreso al cargo, previamente a la desvinculación del provisional amparado por fuero, la entidad empleadora que promueva la acción de levantamiento de fuero tendrá que acreditar: i) que quien regresa al cargo es el titular del mismo con derechos de carrera, mediante el acto administrativo correspondiente y  ii)  que el encargo de quien regresa, terminó.

FUENTE NORMATIVA
: LEY 712 DE 2001




: DECRETO 760 DE 2005




: ARTÍCULO 408 Y S.S. DEL C.S.T. 




: ARTÍCULO 177 DEL C.P.C.



: ARTÍCULO 118B DEL C.P.T.
FECHA 

: 2010-10-22  
PROCESO

: ESPECIAL DE LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL
PONENTE

: DR. LORENZO TORRES RUSSY  

DEMANDANTE
: INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO 

DEMANDADO

: SOFIA VILLAMIL QUIROGA 
RADICACIÓN 

: 11001310502710090097302
Examinar el documento 


	                                                                                                                                                                                                       


BOLETIN DE SALA PENAL

[image: image5.png]



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA

SALA PENAL

BOLETIN 40- OCTUBRE 29/10
1.- PROVIDENCIAS DE ESTA CORPORACIÓN
1.1.  M. P. CASTRO CABALLERO FERNANDO ALBERTO – Rad. 110010704002-1999-04119-01 (08-09-10) 
CRIMEN DE GUERRA – Noción – Evolución del concepto / CRIMEN DE LESA HUMANIDAD – Noción – Evolución del concepto -  Es autónomo frente a los crímenes de guerra - Los elementos que permiten distinguirlo del crimen común son su ejecución sistemática y su masividad / CONFLICTO ARMADO INTERNACIONAL – CONFLICTO ARMADO INTERNO – Nociones y diferencias – Normas aplicables a cada uno / DELITOS DE HOMICIDIO (ASESINATOS) COMETIDOS POR INTEGRANTES DEL M-19, NO BENEFICIARIOS DE INDULTO, EN EL HOLOCAUSTO DEL PALACIÓ DE JUSTICIA – Son crímenes de lesa humanidad – No son crímenes de guerra – No opera el principio de irretroactividad ratione personae –  No opera la prescripción de la acción penal.
“Tanto los crímenes de guerra como los delitos de lesa humanidad, así como los atentados contra la paz, son considerados delitos internacionales. Este último concepto de delito internacional corresponde a la estructuración de un sistema de derecho internacional que se remonta a la Carta de las Naciones Unidas y a la Declaración de los derechos del hombre de 1948 como mecanismo de defensa de los derechos humanos.

5.2.1 De acuerdo con el artículo 7º del Estatuto de Roma  se consideran crímenes de lesa humanidad cualquiera de los actos señalados en ese artículo que sean cometidos de manera sistemática y generalizada en contra de una población. 

La definición de crímenes de lesa humanidad surge como un concepto suplementario a los crímenes de guerra dirigidos inicialmente a la protección de los habitantes de un país extranjero y neutral frente al conflicto, distinguiéndolos de los crímenes de guerra por su carácter de masivos y sistemáticos (Acuerdo de Londres de 1945 para el Tribunal de Nuremberg), de donde la calificación de un hecho como crimen de lesa humanidad, además de su masividad y sistematicidad, dependía de la nacionalidad de la víctima, el territorio en donde se había cometido y su relación con un crimen contra la paz o de guerra. 

Con posterioridad, por la necesidad de castigar hechos de suma gravedad que debían calificarse como crímenes de lesa humanidad pero que no estaban relacionados ni dependían de crímenes de guerra, el artículo II de la Ley 10 del Consejo de Control definió los crímenes de lesa humanidad como las atrocidades y delitos que comprendan, sin que esta enumeración tenga carácter limitativo, el asesinato, el exterminio, la esclavización, la deportación, el encarcelamiento, la tortura, las violaciones y otros actos inhumanos cometido contra cualquier población civil, o las persecuciones por motivos políticos, raciales o religiosos, violen o no estos actos las leyes nacionales de los países en donde se perpetran.
La postura según la cual no es indispensable que exista una relación causal entre los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra, pues los primeros pueden cometerse en un escenario distinto a un conflicto armado, fue reiterada en el Estatuto de Roma en cuya Comisión Preparatoria de los Elementos de tales delitos del 7 de abril de 2000, se precisó que los crímenes de lesa humanidad exigen la ausencia de requerimiento de que exista nexo causal con un conflicto armado,  la ausencia de requerimiento de un motivo discriminatorio, el criterio de la masividad o sistematicidad y el elemento mens rea, consistente en el conocimiento del agente acerca de que su acto forma parte de ese ataque masivo y sistemático.

Es de resaltar que no todo acto inhumano constituye un crimen de lesa humanidad; es la forma sistemática y masiva con la que se ejecuta, el elemento que permite distinguir un crimen común de un crimen de lesa humanidad. Solo los crímenes que por su magnitud y carácter salvaje o por su gran número o por el hecho de que un patrón similar haya sido aplicado en diferentes tiempos y lugares, puesto en peligro a la comunidad internacional o conmocionado la conciencia de la humanidad, podrían garantizar la intervención de los Estados diferentes a aquel en cuyo territorio hubieren sido cometidos los crímenes, o cuyos nacionales hubieren resultado siendo víctimas… El término masivo se entiende en relación con una acción a gran escala que comprende un número sustancial de víctimas, en tanto que el término sistemático al ataque ejecutado con un alto grado de organización y planeación metódica… y se entiende por ataque a la población civil una línea de conducta que implica que la comisión de múltiples actos de los mencionados en el parágrafo 1º contra una población civil, de conformidad con la política de un Estado o de una organización de cometer esos actos o para promover esa política”
  

Además de los presupuestos antes reseñados, sirve como criterio orientador para identificar un crimen de lesa humanidad, establecer si se trata de un hecho que ofende a la humanidad, es decir en donde el sujeto pasivo es la humanidad, que se rompe con las condiciones de vida pacífica y civilizada, que hiere la conciencia colectiva por considerarse un hecho atroz, bárbaro y bajo que vulnera un derecho humano que pertenece a la categoría del ius cogens.

5.2.2 Ya en torno a los crímenes de guerra, éstos se han definido como las conductas que violan el derecho internacional humanitario el cual se identifica con los convenios de Ginebra o de la Haya. No obstante, la noción de crimen de guerra ha sido más ampliamente desarrollada por el Estatuto de la Corte Penal Internacional que culminó con el concepto que inicialmente desarrolló el Tribunal de Nuremberg establecido precisamente para juzgar crímenes de guerra. 

El  Estatuto de la Corte Penal Internacional incluyó dentro del ámbito de su jurisdicción aquellos comportamientos que se cometan con ocasión de un conflicto armado, ya sea interno o internacional, en el que participen combatientes o no combatientes y concretamente que se trate de las graves violaciones al DIH contendidas en el Protocolo I y en la Convención de Ginebra, en cuyo juzgamiento se aplica el principio de jurisdicción universal.

Si bien es cierto, se trata de un intento porque en la definición de crímenes de guerra se incluyan todas las violaciones al DIH, la aplicabilidad de estas normas varía según se trate de un conflicto interno o un conflicto internacional. En el primero de los casos se aplican los convenios de Ginebra de 1949, el Protocolo I adicional de 1997 y el derecho de la Haya, y en el segundo, conflictos armados internos o de carácter no internacional, el artículo 3º común al Protocolo Adicional I, y el Protocolo adicional II de 1997.

Es importante citar las definiciones que sobre ambos conflictos contiene el Estatuto de Roma, que si bien ha sido objeto de juiciosos estudios por parte de reconocidos doctrinantes, nos remitiremos al texto del Estatuto. 

En efecto, el artículo 1º del Protocolo I de Ginebra define el conflicto armado internacional como aquel que se da entre las fuerzas armadas de dos Estados, o entre las fuerzas armadas de un Estado y un grupo de beligerantes, de donde el reconocimiento de un sujeto como beligerante convierte al conflicto interno en internacional, siendo este punto el que ha generado mayor confusión, no solo por lo que debe entenderse como beligerante, sino por las implicaciones que ello acarrea en la política interna de los Estados. Sin embargo, el Reglamento del Instituto de Derecho Internacional de Ginebra señala en su artículo 8º los requisitos para afirmar el estado de beligerancia, ellos son: que se haya conquistado un territorio determinado, que el grupo reúna las características de un gobierno regular, esto es, que ejerza soberanía sobre la parte del territorio que domina y que las tropas que luchan en la guerra la lleven a cabo en nombre de la parte que pretende ser beligerante y que se sometan a las leyes y costumbres de la guerra.

En cuanto al conflicto armado de carácter no internacional, el Protocolo II lo define como aquella situación que se da entre las Fuerzas Armadas de un Estado y una facción de ellas, o entre las Fuerzas Armadas de un Estado y un grupo armado con dominio territorial que le permita a este último desarrollar operaciones militares concertadas, elementos estos suficientes para distinguir entre un simple disturbio interior, de un conflicto armado interno y por contera del sometimiento de las partes al DIH.

5.3. ADECUACIÓN A LOS HECHOS MATERIA DE DEBATE

De acuerdo con los conceptos contenidos en las normas de derecho penal internacional respecto de los crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad, puede concluirse que los hechos ocurridos en el recordado holocausto del Palacio de Justicia cuyos resultados dañosos invadieron la esfera del derecho penal y fueron imputados a los aquí procesados, no deben calificarse como crímenes de guerra en tanto que, como ya se mencionó, los mismos solo pueden configurarse en un escenario de conflicto armado interno o internacional, siempre y cuando concurran los requisitos señalados en los Protocolos de Ginebra. Adicionalmente, aunque el Estatuto de Roma no hace mención alguna al respecto, estima el Tribunal que también se requiere que la autoridad pública le reconozca a su adversario la condición de combatiente o beligerante,  por ser una cuestión de naturaleza estrictamente política.

Podría decirse que dicho reconocimiento tuvo lugar en el año 1989, fecha en la que el Gobierno Nacional, luego de un proceso de paz, concedió indulto a varios de los miembros del grupo armado M-19  lo que implicó su estatus de rebeldes o delincuentes políticos. Sin embargo, cabe recordar que los aquí procesados no fueron cobijados con este beneficio, pero ello no significa que respecto de ellos también se haya dado un reconocimiento tácito de su estatus de beligerantes por ser indiscutibles miembros de la guerrilla del M-19, sin que en nada incida el hecho de su no sometimiento al proceso político de dejación de las armas y el consecuente indulto.

Dicho razonamiento, en principio, sustentaría la posibilidad de que los hechos punibles ejecutados por los miembros del grupo guerrillero durante toda su militancia en el mismo, incluido el holocausto del Palacio de Justicia, constituyan crímenes de guerra por haber tenido lugar en el escenario y con ocasión de un conflicto armado interno entre las fuerzas militares del Estado y las fuerzas armadas del M- 19.

No obstante, es importante aclarar que no por el hecho de que exista un conflicto armado, los delitos cometidos por cualquiera de sus miembros, solo puedan recibir el calificativo de crímenes de guerra y se excluya la posibilidad de que también incurran en delitos de lesa humanidad. 

El Tribunal considera que los crímenes de guerra sólo pueden vincularse a un acto propio de combate o de hostigamiento militar, entendiéndose por tal, en palabras de nuestra Corte Suprema de Justicia, “un enfrentamiento armado de carácter militar, regular o irregular, colectivo, determinado en tiempo y espacio, con el propósito de someter al contrario y con el fin último de imponer un nuevo régimen constitucional o derrocar al Gobierno Nacional por parte de los rebeldes. Confrontación que implica una lucha de contrarios, una reacción ante el ataque que depende no solo de la capacidad de respuesta, sino que exige además la posibilidad de que se pueda repeler". 

(…)

“No es cierto que todos los punibles conexos con la rebelión, como el terrorismo y los delitos de lesa humanidad, como el secuestro, sean actos de combate, sino que, como lo ha dicho  la Sala: "...esta expresión no puede ser entendida en términos abstractos de confrontación política, ni de condición inherente o estado obvio y siempre presente de la actividad subversiva. Si se aceptara esta interpretación, habría de concluirse que todos los actos delictivos cometidos en desarrollo de la acción rebelde serían sin excepción, actos ejecutados en combate, hipótesis de la cual no parte el legislador"  

Partiendo entonces de que los aquí procesados para el momento de los hechos eran delincuentes políticos y que ese acto estaba determinado por su condición de subversivos, así como su desacuerdo con el régimen legal y constitucional, no por ello puede afirmarse que los delitos por los que se les acusa fueron cometidos en un escenario propio de combate y que por lo tanto los punibles atribuidos merecen el calificativo de crímenes de guerra. 

Estima el Tribunal que el asalto al Palacio de Justicia no puede calificarse como un acto propio del hostigamiento militar inherente a las partes en conflicto, pues es claro que tan atrevido comportamiento del M-19 no estaba dirigido a reducir a su adversario militar (fuerzas armadas), sino que fue una embestida a la institucionalidad del Estado representada por civiles  ajenos al conflicto. No se trató de un hecho de azar donde en cualquier momento puede emerger el combate armado entre adversarios, sino de un acto deliberado encaminado a atacar a la población civil.

Ahora bien, en aplicación del concepto de crímenes de lesa humanidad, son varios los elementos que permiten afirmar que algunos de los delitos endilgados a varios de los miembros del M-19 que no fueron beneficiados con el proceso de indulto, sí merecen tal calificativo.

Como ya se dijo, el concepto de crímenes de lesa humanidad es autónomo frente a los crímenes de guerra y en palabras de la Comisión de Derecho Internacional, “consisten en actos inhumanos de muy serio carácter que envuelven violaciones sistemáticas o generalizadas en contra de la población civil en todo o en parte. El sello de tales crímenes lo determina su gran escala y naturaleza sistemática. Las formas particulares de los actos ilegales son menos cruciales que la definición de los factores de escala y política deliberada, al igual que tengan como objetivo la población civil en todo o en parte… El término, dirigido en contra de cualquier población civil debe hacer referencia a actos cometidos como parte de un ataque generalizado y sistemático en contra de una población civil por motivos nacionales, políticos, étnicos raciales o religiosos. Los actos particulares referidos en la definición son los actos cometidos deliberadamente como parte de ese ataque”.

De la forma como fue ejecutado el asalto al Palacio de Justicia aquel 6 de noviembre de 1985, emerge claro que este comportamiento obedeció a un alto nivel de planeación metódica por parte de los miembros del grupo guerrillero M -19, de allí su sistematicidad; además, fue un hecho en el que se victimizó en su mayoría a  ciudadanos indefensos los cuales fueron asesinados cuando se encontraban sin posibilidad alguna de repeler el ataque de los rebeldes que estaban fuertemente armados,  siendo evidente que no fue un acto dirigido a reducir a su enemigo que eran las fuerzas militares colombianas, sino una agresión masiva contra la población civil que se encontraba en el lugar. También se trató de una conducta que generó repudio y conmovió la conciencia de los colombianos quienes después de más de veinte años continúan rechazando de manera vehemente los sucesos acaecidos en el año 1985 y clamando justicia para que ese acto bárbaro no quede en la impunidad.

Las anteriores circunstancias son claramente indicativas de que la muerte causada al personal civil que se encontraba en el Palacio de Justicia durante el asalto desplegado por miembros del M-19, es un crimen de lesa humanidad, que de acuerdo con el Estatuto de Roma se conoce como asesinato. Justamente el numeral 1º del artículo 7º de dicho estatuto señala como elementos de este crimen que el autor dé muerte a una o varias personas, que la conducta haya tenido lugar como parte de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población civil, que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era parte de un ataque sistemático dirigido contra una población civil o haya tenido la intención de que el ataque fuera de este tipo. Los anteriores elementos concurren en la modalidad delictiva ejecutada por los miembros del M -19 en la que se cegó la vida del personal civil que laboraba en el Palacio de Justicia.
Precisado lo anterior, corresponde ahora abordar lo que tiene que ver con el principio de favorabilidad, toda vez que el propio Estatuto de Roma establece en su artículo 24 la irretroactividad ratione personae como una de sus normas rectoras.

Señala la norma referida que nadie será penalmente responsable por una conducta anterior a la entrada en vigor del Estatuto, lo que en principio, para el presente caso, daría lugar a la cesación de procedimiento por corresponder el hecho vulneratorio contra el bien jurídico de la vida, al delito de asesinato según las previsiones del citado Estatuto que entró a formar parte del orden interno colombiano con posterioridad a la comisión de los hechos de noviembre de 1985. 

Sin embargo, acoge el Tribunal el criterio según el cual para el momento de comisión del delito contra la vida, la normatividad interna de nuestro país protegía este bien jurídico a través de la tipificación del delito de homicidio que estaba previsto como hecho punible para esos momentos. Además, tampoco puede desconocerse que para esa época ya existían instrumentos internacionales que reprochaban el delito de homicidio, ahora conocido en la normativa penal internacional como asesinato, y que se constituyen en normas de ius cogens que obligan a los Estados sin necesidad de que medie un tratado que las acoja como parte del orden interno para su respeto y aplicación
.

Así las cosas, el principio de irretroactividad ratione personae no opera para el caso que nos ocupa, pues para el momento de comisión del delito, nuestro ordenamiento interno tenía previsto como delito el de homicidio y la normatividad internacional condenaba los comportamientos atentatorios contra el derecho a la vida, por lo que el Estado Colombiano y sus habitantes estaban en el deber de proteger esta garantía y de abstenerse de cometer conductas atentatorias contra este importantísimo bien jurídico. 

5.4. Prescripción 

[…]

Para esta Sala es incorrecto entonces concluir, como sí lo hizo la juez de primera instancia, que la acción penal prescribe para delitos de lesa humanidad como sucede con los delitos comunes, siempre que el delito esté consumado y el procesado esté vinculado a la investigación, pues estas reglas operan de manera excepcional sólo para el delito de desaparición forzada y no para otros crímenes de lesa humanidad, como el caso del asesinato, que por ser un delito de ejecución instantánea permite más fácilmente determinar su momento consumativo y por ende la prescripción de la acción penal, lo cual raya con intereses de índole superior, como son evitar la impunidad, preservar los derechos de las víctimas, materializar el fin de la justicia y conocer la verdad, entre otros, que en tratándose de delitos de lesa humanidad, prevalecen incluso sobre garantías del procesado como la de no poder seguir siendo procesado penalmente cuando por el trascurso del tiempo haya operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la acción penal. 

Adicional a lo anterior, debe recordarse que la Convención cuyo análisis oficioso de constitucionalidad hace la Corte, corresponde al Sistema Interamericano de defensa de los derechos humanos que permite la modulación del principio de imprescriptibilidad de la acción penal en el delito de desaparición forzada, como no ocurre con el Estatuto de Roma y con la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de lesa humanidad, que pertenecen al sistema universal de defensa de los derechos humanos al cual se encuentra vinculado el Estado Colombiano,  en cuyos artículos 29 y 1º, respectivamente, se establece sin ningún tipo de condicionamiento la imprescriptibilidad de la acción penal tanto para crímenes de guerra como para crímenes de lesa humanidad.

Esta norma imperativa es legítima no solo por el hecho de hacer parte del Estatuto de Roma, sino debido al compromiso adquirido por los Estados firmantes consistente en adoptar todas las medidas necesarias para la defensa de los derechos humanos, entre las que se incluye la de garantizar que en las graves violaciones a los derechos humanos no reine la impunidad a través de figuras jurídicas como la prescripción de la acción penal.

Este ha sido el criterio acogido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos que en varios de sus casos ha indicado la inadmisibilidad de leyes de prescripción respecto de graves atentados contra los derechos fundamentales reconocidos en la Convención Americana de Derechos Humanos
, con el fin de evitar la impunidad de tales comportamientos.

Así las cosas, resulta equivocada la determinación del a quo al decretar la prescripción del delito contra la vida que se perpetró en el asalto al Palacio de Justicia en el mes de noviembre de 1985, por tratarse de un delito de lesa humanidad atentatorio contra el derecho fundamental de la vida que se torna imprescriptible a la luz de la normatividad internacional de defensa de los derechos humanos que en virtud del bloque de constitucionalidad hace parte del ordenamiento jurídico nacional, sin que la sentencia C-580 de 2002 sirva de fundamento para afirmar que en ciertas circunstancias la prescripción de la acción penal opera para los delitos de lesa humanidad.
Relatoría/consulta/2010/Ley 600/Autos

1.2.  M. P. CASTRO CABALLERO FERNANDO ALBERTO – Rad. TUTELA 11001-3104-008-2010-00252-01 (10-08-10) PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD – Su aislamiento en un “cubículo de seguridad” con el fin de protegerlo de amenazas viola sus derechos fundamentales / SOLICITUD DE Traslado a otro centro penitenciario por motivos de seguridad – Debe resolverse de fondo – su respuesta no está sometida al término de 15 días previsto en la ley, sino que debe resolverse en el menor tiempo posible.
“Así las cosas, se hace necesario precisar si en el presente asunto, el aislamiento al que ha sido sometido el accionante para salvaguardar su vida e integridad, constituye violación alguna de sus derechos.

“Sobre este particular, en la sentencia T-412 de 2009, con ponencia de la H. M. Dra. María Victoria Calle Correa, la Corte Constitucional se pronunció acerca de la razonabilidad y justificación del internamiento de una persona en el calabozo cuando ha sido amenazada por otros sujetos privados de la libertad en el mismo establecimiento reclusorio. Así se manifestó la Corte en esa oportunidad:

“La medida de aislamiento acusada y denunciada por la madre de la accionante es consideraba adecuada por el INPEC, por cuanto tiene por objeto proteger la vida de la interna de las amenazas contra su vida, las cuales ya se han tratado de hacer efectivas. Sin embargo, la razonabilidad de una medida no surge solamente de la legitimidad constitucional del fin por el cual ésta propende. Tal como se indicó en la sección anterior, también debe evaluarse la legitimidad del medio, su relación con el fin y, adicionalmente, si no es desproporcionada, en relación de los derechos fundamentales invocados. Finalmente, por ser una medida potencialmente lesiva de los derechos fundamentales, su constitucionalidad debe ser estudiada de forma estricta.
“La medida de aislamiento de Ana Maribel Barrios Torres busca un fin constitucionalmente imperioso, a saber, proteger la vida de la propia interna, sin embargo no es razonable, por cuanto no es necesaria. No es necesario recluir en condiciones de aislamiento a una persona para evitar que sea agredida por otras personas en un establecimiento carcelario. Las autoridades penitenciarias y carcelarias cuentan con otras formas de proteger la vida de los reclusos amenazados que son menos lesivas e invasivas del resto de sus derechos fundamentales.  

“Como lo señala la jurisprudencia citada, ‘se violan los derechos constitucionales de las personas privadas de la libertad, cuando se les somete a una condición de confinamiento o aislamiento, como una manera de protegerlos, porque no se cuenta con otras formas de asegurar las condiciones de seguridad entre los internos’. Por tanto, las autoridades carcelarias no pueden alegar el incumplimiento de sus obligaciones, como justificación de la restricción innecesaria de los derechos que le imponen a  una persona privada de la libertad bajo su cargo. 

“No obstante, debido a las condiciones de hecho que existan en una cárcel, es probable que la medida de asilamiento estuviera temporalmente justificada, por lo menos, hasta tanto se adoptaran las medidas adecuadas y necesarias para lograr proteger de otra manera la vida de la persona [por ejemplo en los casos de motines u otro tipo de riñas]. En tales eventos, la medida es temporalmente necesaria y, por tanto, razonable también temporalmente. En todo caso, corresponde a las autoridades adoptar las medidas adecuadas y necesarias para que de la manera más rápida posible se tenga una forma alternativa para proteger la vida de la persona privada de la libertad, distinta al aislamiento. Entre tales medidas se encuentra, por supuesto, el traslado”. 

“Regresando al asunto concreto, encuentra la Corporación que la situación acreditada respecto de las peticiones presentadas por el actor corresponde a un hecho violatorio del derecho fundamental de petición por parte de la entidad accionada, ya que se ha limitado a dar trámite a las mismas, pero en manera alguna las ha resuelto. Lo cual deviene inadmisible, como quiera que si bien es cierto que la institución demandada cuenta con 15 días para adoptar la decisión que en derecho corresponda, no menos cierto es que la situación esgrimida por el quejoso permite inaplicar en virtud de la excepción de inconstitucionalidad en el caso concreto, la norma que establece el mencionado término, dado el apremio y el riesgo inminente de derechos fundamentales de innegable valor superior, de modo que, bajo el juicio equilibrado de ponderación, la respuesta de la entidad demandada debió darse en un lapso prudencialmente corto y oportuno, que en este asunto brilla por su ausencia.

“Adicionalmente, no encuentra razonable esta Corporación que la parte accionada someta al recurrente a una medida de aislamiento de manera indefinida, exculpándose en el trámite dado a sus peticiones y en que el interno se halla en un pabellón de seguridad, lo cual resulta violatorio de sus derechos fundamentales, como quiera que con dicha determinación lo somete a un tratamiento sin límite temporal que en manera alguna merece el interesado, y que refleja la incapacidad de la Institución demandada de resolver oportunamente la situación que se presenta dentro del reclusorio a su cargo, la cual es de su entera competencia, siendo inadmisible que una persona reciba un tratamiento desigual y desproporcionado, sólo por el hecho de que el centro de internamiento en que se haya custodiado no adopta las medidas suficientes enderezadas a su protección o traslado, intentando eludir su responsabilidad al hacer parecer que en el reclusorio de alta o mediana seguridad que regenta no es posible que se presente una agresión contra la vida o la integridad física del demandante, cuando lo cierto es que para evitar un daño mayor tiene confinado al actor a un calabozo, desconociendo con ello sus derechos a la vida, dignidad, igualdad y petición.”

  Relatoría/consulta/2010/Tutelas

2. CORTE CONSTITUCIONAL –  SENTENCIAS DE CONSTITUCIONALIDAD 

2.1. SENTENCIA C-828/10 del 20 de 0ctubre de 2010 M. P. Dr. HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO  Normas  revisadas: artículo 82 de la ley 599 de 2000, 38 de la Ley 600 de 200 y 77 de la Ley 906 de 2004
Se declararon EXEQUIBLES las expresiones demandadas contenidas en los artículos indicados, relativas a la extinción de la acción penal por muerte del procesado, en el entendido que el juez de conocimiento debe decidir oficiosamente o a petición de interesado, independientemente de que exista reserva judicial, poner a disposición u ordenar el traslado de todas las pruebas o elementos probatorios que se hayan recaudado hasta el momento en que se produzca la muerte, para que adelanten otros mecanismos judiciales o administrativos que permitan garantizar los derechos de las víctimas.

 La Corte realizó una ponderación entre los distintos principios y derechos fundamentales en juego y en especial, el debido proceso y defensa del procesado que fallece antes de proferirse un fallo y los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. Al respecto, concluyó que aunque la extinción de la acción penal por muerte del procesado, en manera alguna se extiende a la acción civil, existen ciertas dificultades prácticas al momento de iniciar o de emprender otra acción administrativa o judicial para obtener una reparación, debido a que carece de una sentencia penal en firme, en la cual se haga responsable al causante del daño ocasionado a las víctimas. Más aún, al margen de la reparación pecuniaria del daño, la garantía de los derechos de las víctimas a la verdad y a la justicia, esto es a una reparación integral, puede dificultarse cuando el proceso penal termina con la muerte del procesado. 

De ahí que la Corte haya considerado que si bien la causal de extinción penal por muerte establecida en las normas demandadas corresponde a un ejercicio legítimo de la potestad configurativa del legislador acorde con el ius puniendi en cabeza del Estado, la garantía de los derechos de las víctimas impone que las actuaciones adelantadas hasta el momento del fallecimiento del procesado sirvan de fundamento para emprender otras acciones encaminadas a lograr la reparación integral. Con tal propósito, declaró la exequibilidad de las expresiones demandadas contenidas en los artículos 82 de la Ley 599 de 2000, 38 de la Ley 600 de 2000 y 77 de la Ley 906 de 2004, 

Aclaraciones de voto de  magistrados NILSON PINILLA PINILLA y LUIS ERNESTO VARGAS SILVA.
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